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Derechos Naturales 

¿Qué es el derecho natural? 

 Se llama derecho natural a una doctrina de tipo ético y jurídico que defiende la existencia 

de ciertos derechos propios y particulares de la condición humana, es decir, ciertos 

derechos fundamentados en la naturaleza misma del ser humano y que por lo tanto 

resultarían inalienables. Este tipo de derechos serían universales, además de anteriores y 

superiores a cualquier otro ordenamiento jurídico. 

Al mismo tiempo, el derecho natural es considerado una de las fuentes del Derecho, junto 

a la costumbre (consuetudinario) y al derecho escrito (positivo), ya que sus postulados 

nacen junto con el ser humano, y por ende son la base de los Derechos Humanos 

Universales como los entendemos hoy en día. 

El derecho natural tiene antecedentes antiguos, en las exploraciones filosóficas de la Grecia 

clásica, en especial de Platón y Aristóteles; pero sus primeras formaciones provienen de la 

Escuela de Salamanca durante el Siglo de Oro español, y fueron luego tomadas y 

reformuladas por teóricos del calibre de Thomas Hobbes, John Locke, Jean-Jacques 

Rousseau en sus escritos. La transición entre las vertientes antiguas y el iOS atufa listos 

moderno lo constituye la obra del holandés Hugo Grocio (1538-1645). 

Incluso doctrinas religiosas como la cristiana tienen puntos en común con el iOS atufa listos, 

en el sentido de que admiten en los seres humanos ―una ley escrita en sus corazones‖, que 

en este caso habría sido dictaminada por Dios directamente. En todo caso, se trata de leyes 

enteramente humanas y previas a cualquier forma de organización judicial o régimen 

político. 

Características del derecho natural 

A diferencia del derecho positivo, que está escrito, el derecho natural emana de la condición 

humana misma, por lo que no requiere de estar asentado en soporte alguno, pues tampoco 

establece diferencias entre los individuos a los que ampara. No hay distinción posible en 

 

 



la aplicación o defensa de los derechos naturales, sin importar condiciones como etnia, 

nacionalidad, religión, orientación sexual, etc. 

Las principales tesis de esta doctrina son las siguientes: 

 Los derechos naturales actúan como un marcosupra legal, dado que sus consideraciones 

sobre el bien y el mal son universales. 

 Al contenido del derecho natural sólo puede accederse mediante el raciocinio. 

 El derecho descansa en la moral. 

 Si un ordenamiento jurídico positivo cualquiera contraviene los derechos naturales 

del ser humano, no podrá considerarse un verdadero ordenamiento jurídico. 

Ejemplos de derecho natural 

Algunos ejemplos de derecho natural son: 

 Los derechos humanos contemporáneos. Ninguna ley del planeta puede contravenir 

legalmente los derechos humanos, como son el derecho a la vida, a la educación, a tener 

un nombre y una nacionalidad, a un justo proceso en caso de cometer algún crimen o a una 

legítima defensa. 

 Los mandamientos católicos. En alguna época en que la Iglesia Católica controló jurídica 

y políticamente a Occidente, lo hizo a través de sus leyes religiosas, que eran tenidas como 

leyes naturales del humano, es decir, leyes divinas dictadas por Dios en el corazón mismo 

de la gente. 

 Las leyes divinas de la antigüedad. Cuando las culturas ancestrales, como la helénica, 

acudían a las leyes de sus dioses, éstas estaban por encima de Reyes y otras consideraciones 

terrenas. Por ejemplo, Zeus el dios Griego protegía a los mensajeros, y se consideraba una 

afrenta al Dios Padre matar al que trajera malas noticias. 

Derechos públicos subjetivos 

 Son las facultades de que son titulares cada una de las partes de larelación jurídico- 

Administrativa y en virtud de las cuales una parte está obligada a realizar una determinada 

prestación a la otra. El hecho de que la Administración sea titular de derechos públicos 

subjetivos, no plantea ninguna duda. Pero que el individuo o administrado ostente frente a 

laAdministración, y en virtud de una relación jurídico-administrativa, un derecho público 



subjetivo, supone un avance del principio de legalidad administrativa. Por todo ello, el 

concepto de derechos públicos subjetivos se aplica especialmente para aludir a las 

facultades de que es titular una persona para exigir una determinada conducta de 

 Una autoridad moldearé jurídica frente al titular de dicho derecha. En este sentido, 

conviene no confundir este concepto con el más genérico de derecho reflejo. 

Este no es más que la posibilidad jurídica que tiene todo administrado de esperar que la 

Administración cumpla la ley. 

 

Libertades públicas 

La idea de las libertades públicas tiene su origen en el ámbito filosófico, motivo por el cual 

suscita discusiones y debates. Los dos componentes del concepto, la libertad y lo público, 

constituyen términos que enlazan la filosofía y la política, y por ello existe la factibilidad de 

que tengan una incidencia directa en la vida social. En este sentido, como principios de 

acción 

 

política que inspiran cierto orden y relación entre gobernantes y gobernados, son de interés 

y, por tanto, también materia de análisis en el campo del derecho. 

Las libertades públicas permiten plantear aspectos fundamentales de la relación política, 

entre 

 ellos los de la finalidad del Estado y el papel de la ley como límite de la acción gubernativa; 

sin embargo, en nuestro espacio jurídico se les ha dado un tratamiento poco preciso, 

cuando no incompleto, y se ha soslayado su valor y potencial como elementos 

complementarios a una categoría básica como la de Estado de derecho. 

Las nociones de libertades públicas y de Estado de derecho están ineludiblemente ligadas; 

las 

 primeras son los objetivos a realizar por todo régimen que procura el desarrollo del hombre 

en lo individual y lo colectivo, por esto el Estado de derecho incluye en sí los sistemas y 

mecanismos normativos para ejercer las libertades públicas. Un gobierno apegado a la ley 



y vigía de la misma instituye, en contraparte, un marco de actuación para los gobernados, 

cuya 

 finalidad es equilibrar y conducir, en cierta forma, las acciones del poder. 

Las libertades públicas son, en este sentido, la resultante de un régimen de Estado de 

derecho, de un Estado donde el derecho es una realidad, en el que el establecimiento y 

operación de las normas es tal que éstas alcanzan el rango de garantías efectivas para el 

ejercicio de las libertades públicas. El tema que nos ocupa requiere de un análisis de los 

 conceptos de libertades públicas y de Estado de derecho, así como del vínculo orgánico 

que, a través de las garantías jurídicas, existe entre ambos, fundamento esencial para que 

las primeras se realicen en el marco que el segundo ofrece. 

 II. LIBERTADES PÚBLICAS: DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA AL DERECHO 

En principio, el tratamiento del tema requiere de una definición, la cual, por la naturaleza 

del mismo, puede ser insatisfactoria para algunos, y en consecuencia sólo alcance el nivel 

propositivo y de aceptación convencional. Sin embargo, la posibilidad de enriquecer y 

actualizar ideas y acciones en el ámbito político-jurídico permite la viabilidad de una 

reflexión en este sentido. 

 

Dentro del campo jurídico -e incluso en algunos casos fuera de él- es común encontrar las 

referencias a las libertades públicas emparejadas a los conceptos de los derechos del 

hombre o derechos políticos individuales. El motivo de ello es que históricamente los 

derechos humanos han sido asociados a algunos ideales de libertad en la vida social, lo cual 

ha 

 ocasionado que en ciertas posturas se les conjunte y se les trate como una sola cuestión. 

En México, por ejemplo, es común el equipara miento de estas dos ideas. Al respecto, 

Andrés Serra Rojas, al definir un régimen de libertades públicas, lo hace equivaler a uno de 

derechos del hombre. Así, sobre el tema, al hablar de los derechos y deberes en la 

Constitución, señala: "Siendo tan amplio el campo de la vida social en el cual el hombre 

tiene 



 libertad de actuar, históricamente se le han reconocido y consagrado determinadas 

libertades que genéricamente se denominan libertades fundamentales del hombre...". 

En el Diccionario Jurídico Mexicano, en una voz firmada por Manuel González Oropeza, se 

habla 

 del concepto de libertades públicas partiendo de una sinonimia con las libertades 

constitucionales, las cuales define como: "Rubro General en el cual se agrupan todas las 

libertades incluidas dentro de las garantías individuales de la Constitución... Las libertades 

constitucionales o públicas fueron inicialmente establecidas en catálogos más o menos 

amplios, conocidos como declaraciones de derechos (del hombre). 

 Por su parte, J. Bidart aclara que "libertades públicas, es denominación 

predominantemente francesa, anudada a la de derechos y libertades civiles de la primera 

generación, etcétera. Por un lado, las libertades son positivas, o sea, recogidas en el orden 

constitucional normativo; por otro, dejan fuera a los actuales derechos sociales. 

  En este contexto, derechos del hombre y libertades públicas son conceptos estrechamente 

vinculados, en una relación tal que la mayoría de las veces son utilizadas indistintamente. 

Sin embargo, es posible enriquecer ésta si se precisa el contenido específico de uno y otro 

términos, y de los espacios teóricos y fácticos correspondientes. 

Derechos humanos en México. 

Desde el punto de vista de la defensa de los derechos de los ciudadanos, podríamos decir 

que los antecedentes más lejanos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) se encuentran en el siglo XIX, con la promulgación de la Ley de Procuraduría de 

Pobres de 1847 que promovió don Ponciano Arriaga en el estado de San Luis Potosí. Pero 

es hasta la segunda mitad del siglo XX, y como consecuencia de una enfática demanda social 

en el ámbito nacional y de las transformaciones en la esfera internacional, que comienzan 

a surgir diversos órganos públicos que tienen como finalidad proteger los derechos de los 

gobernados frente al poder público. 

Así, en 1975 se creó la Procuraduría Federal del Consumidor, teniendo como finalidad la 

defensa de los derechos de los individuos, pero no necesariamente frente al poder público. 

Asimismo, el 3 de enero de 1979 se instituyó la Dirección para la Defensa de los Derechos 



 

 

Humanos en el estado de Nuevo León, por instrucciones de su entonces Gobernador, doctor 

Pedro G. Zorrilla. Posteriormente, en 1983, el ayuntamiento de la ciudad de Colima fundó 

la Procuraduría de Vecinos, que dio pauta al establecimiento de dicha figura en la Ley 

Orgánica Municipal de Colima del 8 de diciembre de 1984, siendo optativa su creación para 

los municipios de dicha entidad. 

Por su parte, el 29 de mayo de 1985 la Universidad Nacional Autónoma de México 

estableció la defensora de los Derechos Universitarios, y en 1986 y 1987 se fundaron la 

Procuraduría para la Defensa del Indígena en el estado de Oaxaca y la Procuraduría Social 

de la Montaña en el estado de Guerrero, respectivamente. Más adelante, el 14 de agosto 

de 1988, se creó la Procuraduría de Protección Ciudadana del estado de Aguascalientes, 

figura prevista dentro de la Ley de Responsabilidades para Servidores Públicos. Meses 

después, el 22 de diciembre, se configuró la defensora de los Derechos de los Vecinos en el 

Municipio de Querétaro. Además, en la capital de la República el entonces Departamento 

del Distrito Federal estableció la Procuraduría Social el 25 de enero de 1989. 

Respecto de los antecedentes directos de la CNDH, el 13 de febrero de 1989, dentro de la 

Secretaría de Gobernación, se creó la Dirección General de Derechos Humanos. Un año más 

tarde, el 6 de junio de 1990 nació por decreto presidencial una institución denominada 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, constituyéndose como un Organismo 

desconcentrado de dicha Secretaría. Posteriormente, mediante una reforma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992, se adicionó el apartado B del 

artículo 102, elevando a la CNDH a rango constitucional y bajo la naturaleza jurídica de un 

Organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dándose de 

esta forma el surgimiento del llamado Sistema Nacional No Jurisdiccional de Protección de 

los Derechos Humanos. 

Finalmente, por medio de una reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de septiembre de 1999, dicho Organismo Nacional se constituyó como una 

Institución con plena autonomía de gestión y presupuestaria, modificándose la 



denominación de Comisión Nacional de Derechos Humanos por la de Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos. Esta reforma constituye un gran avance en la función del 

Ombudsman en México, 

 

 

ya que le permite cumplir con su función de proteger y defender los Derechos Humanos de 

todos los mexicanos. 

 

PROTECCIÓN JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Pese a la determinación constitucional, en la práctica jurídico-política la sola declaración 

formal del poder constituyente no ha sido suficiente para dar plena eficacia al principio de 

supremacía constitucional; por ello se han instituido los sistemas de control constitucional 

o medios, métodos o instrumentos, de defensa de la Constitución, mismos que en su unidad 

constituyen tema de gran transcendencia. Así, los controles de constitucionalidad y los 

mecanismos procesales de protección constituyen garantías que deben ser viabilidades por 

el juez mediante procesos constitucionales; con la finalidad de preservar, con justicia, la 

supremacía de la constitución y la protección de los derechos humanos. La Protección 

Jurisdiccional de los Derechos Humanos en nuestro país se encuentra a cargo de los 

Tribunales del Poder Judicial de la Federación, según lo establecido en los artículos 94 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. Estos artículos establecen que el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación, se deposita en: 

- La Suprema Corte de Justicia de la Nación; - El Tribunal Electoral; 

- Los Tribunales Colegiados de Circuito; 

- Los Tribunales Unitarios de Circuito; 

- Los Juzgados de Distrito; - El Consejo de la Judicatura Federal; 

- El Jurado Federal de Ciudadanos; 

- Los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal, y 

- En los demás en que, por disposición de la ley deban actuar en auxilio de la Justicia Federal. 



Ahora bien, la protección de los Derechos Humanos se puede activar a través de los 

siguientes medios de control constitucional. 

 

 

1. Juicio de amparo. 

2. Acción de inconstitucionalidad. 

3. Controversia constitucional. 

4. Facultad de investigar de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre hechos 

que constituyan violaciones graves de derechos humanos. (Control no jurisdiccional). 

5. Juicios de revisión constitucional electoral y para la protección de los derechos político 

electorales del ciudadano. 

6. Juicio político. En líneas posteriores se desarrollará cada uno de los mecanismos con los 

que se puede invocar la protección de los derechos humanos. 

 

 

 


